
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C. seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 1100140030-05-2021-00638 00  

 

En atención a la solicitud que antecede, se Dispone: 

 

1.- REQUERIR a la entidad financiera BANCO BOGOTÁ, para que informe 

de manera detallada los valores que se han sido objeto de descuento 

automáticos respecto de la obligación –tarjeta de crédito- efectuados al 

deudor DANIEL MENDEZ ACOSTA a partir de la fecha en que se dio 

apertura al trámite de liquidación. 

Una vez se indique por parte de la entidad acreedora la relación de los pagos 

se resolverá sobre la eficacia de los mismos de conformidad con las 

previsiones del inciso 3° del numeral 1° del Art. 565 del CG. 

2.-  ORDENAR a la entidad financiera BANCO BOGOTÁ, que suspenda de 

manera inmediata los descuentos automáticos que se estén efectuando 

respecto de obligaciones adquiridas e incluidas en el trámite de insolvencia 

de persona natural no comerciante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 69 
Fijado hoy 7 de septiembre de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 
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